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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra  Señora (Q D. G . ) y su augusta 
Real familia con tinúan  en esta corte sin novedad en  su 
interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Sección de administracion.—Circularet.

R em itido al Consejo Real el expediente de com peten
cia en tre  la sala de gobierno de la audiencia de Vallado
lid y el "efe político de la provincia de este nom bre con 
m otivo de la reducción de dos multas impuestas por el a l
calde del Carpió al farm acéutico D. José A lejos, ha con
sultado, habiendo oído el dictam en de la sección de G ra
cia Y Ju stic ia , lo siguiente:

Vistos los expedientes respectivam ente rem itidos por la 
saJn de gobierno de la audiencia de Valladolid y el gefe 
político de la provincia de este nom bre, de los cuales re- 
s tlta cpie aquella no quiso reconocer como válida la re
ducción decretada por este de dos inultas de á 10 ducados 
im puestas en 26 de Noviembre de 1843 por el alcalde 
del Carpió á D. José Alejos, farm acéutico, la una á exci
tación del subdelegado de farmacia de Medina del Cam 
po c< n  m otivo de expender dicho Alejos medicam entos 
en el Carpió por medio cié un botiquin  cuando tenia ab ier
ta’ su oficina en  Fresno el V iejo, y la o tra por insultos 
que recibió del mismo en el acto de exigirle, junto con jo s  
denias concejales, la co n trib u c ió n . t

Vista la Real orden de 5 de Diciembre de 1838 , por 
la cual se m andan hacer á la ju n ta  de farm acia las preven
ciones oportunas para que sea corregido con las penas de 
ordenanza el abuso de los que expenden m edicam entos sin 
la debida au torización , y se encarga á los geles políticos 
p ie  ten el auxilio de su autoridad  á las subdelegaciones
de esle ram o: . , , . i ; , ,Vista la orden de la Regencia del rem o de 14 de Ju 
nio  de 1842, por la q u e  se renovó la prohibición de la 
venta al público de medicam entos á todo profesor de far
macia , no siendo en  botica constituida conlorm e á las 
leyes; y se encargó á los gefes políticos, alcaldes y demás 
autoridades gubernativas prestasen su mas elicaz apoyo á 
los dependientes de la junta suprem a de Sanidad para 
correg ir sem ejante ab u so :

Visto el art. 207 de la ley de 3 de Febrero de 1823, 
vidente aun en Noviembre de 1843, según el cual podian 
los alcaldes, como tales, im poner m ultas que no pasasen 
de Ó00 rs. vil. á los que les fallasen al respeto:

Vi tas las Reales órdenes de 3 de O ctubre y 24 de Di
ciem bre de 1838, por las cuales se encargó á las audien
cias la recaudación de las penas de cám ara im puestas por 
los tribunales y los alcaldes:

C m siderando, 1? Q ae según lo dispuesto en la c itad a  
Real orden de -5 de Diciem bre de 1838 y la de la Regen
cia del reino de. 14 de. Jun io  de 1842, y atendida la na- 
It r  loza d é  las funciones que ejercia el alcalde del Carpió 
cuando recibió el insulto de D. José A lejos, es visto que 
al din poner las m ultas á este procedió, no corno juez, sino 
como alcalde, v de consiguiente como autoridad subalter
na del gefe político, en  cuyo concepto pudo esle reducir
diéhas m u ltas; . , r „2.' Que la sala de gobierno de la audiencia de V alla
dolid , no teniendo en  este negocio o tro  carácter que el 
de recaudadora de penas de cám ara , que le a tribuyen  las 
otras dos Reales órdenes, carece de facultad para d ispu
ta r  las suyas al expresado gefe; .

Se decide esta competencia a favor del m ism o, devol
viéndosele su expediente , y á  la sala de gobierno el suyo, 
y dándose á  en tram bos conocim iento de esta decisión y
sus motivos para los electos».oportunos.

Y habiéndose dignado resolver S. M. como parece a i  
Consejo, lo digo á V. S., de Real órelen , com unicada por 
el Sr. M inistro de la G obernación de la Penínsu la, a ün 
d e q u e  tenga presente esta resolución en casos análogos. 
Dios guarde á V. S. m uchos años M adrid 2o de Mayo de 
1 8 4 6 ^ El subsecretario , Pcdró M ana Fernández Villa- 
verde.

Rem itido al Consejo Real el expediente de compe en 
cía en tre  el gefe político de Madrid y el juez de prim era 
instancia del partido  de Navalcarnero sobre si hab ia .de 
llevarse á electo la venta en pública subasta de la casa po
sada de la villa de Q u ijo rna , ha consultado, habiendo oi
do á la sección de G racia y Justic ia , lo sigu ien te :

Vistos el expediente y los autos respectivam ente rem i
tidos por el gcíe político de Madrid y el juez de p rim era 
instancia de N avalcarnero, de los cuales resulta que Cán
dido Gallego entabló pleito de m enor cuantía ante dicho 
juez en 21 de D .eiem hre de 1814 contra el ayuntam iento  
de Q uijorna, y sustanciado sin que este com pareciese, re 
cayó deíinitivo condenatorio en 14 de Marzo de 1845, el 
cual ,, por haber trascurrido  el térm ino de la apelación sin 
que se interpusiera , se declaró pasado en autoridad de co
sa juzgada á instancia del dem andante por auto de 28 del 
siguiente A bril: que en este estado compareció el ay u n ta
m iento diciendo de nulidad contra la sentencia, y pidiendo 
restitución, porque tratándose de la defensa de caudales 
públicos, le correspondía este beneficio: que desestimada 
esta solicitud con expresa reserva de su derecho al ayun ta
m ien to , interpuso este apelación de la p rov idencia, acom 
pañando al escrito una orden del ¿efe político en que se 
le prevenía continuase sus gestiones ante el juzgado: que 
adm itida en un solo efecto, se dió principio por aquel á las 
diligencias de aprem io, las cuales, en estado de haberse re 
m atado una finca de propios con protesta con tra  e$te rem a
te por parte del ay u n tam ien to , se suspendieron por haber 
prom ovido el gefe político la competencia de que se trata: 

Vistos los artículos 9 1 , 9*3 y 104 de la ley de 8 de Ene
ro de 1845, según los cuales solo el depositario está au to
rizado para pagar las deudas de los pueblos, después de in 
cluidas en el presupuesto m unicipal , y constando asi en el 
lib ram ien to  que al electo expida el alcalde:

Visto el art. 63 de la ley de ayuntam ientos sancionada 
en 14 de Jun io  de 1840, que exige la autorización de los 
gefes políticos para que los ayuntam ientos puedan compa
recer en juicio conio actores ó como dem andados:

C onsiderando, í? Que establecido para el pago d é la s  
deudas de los pueblos por la prim era de las dos citadas le
yes, sin distinción de casos, y de consiguiente para todos 
los que o cu rran , uli procedim iento adm inistrativo , incom 
patible con las ejecuciones y los aprem ios, quedan  exclui
dos como im procedentes estos dos modos de exacción ju d i
c ia l , y son nulas en consecuencia todas las d iligenc ias  de 
esta clase practicadas por disposición del juez de N avalcar
nero para la ejecución de su sentencia;

2? Que habiéndose prescindido en el pleito donde esto, 
recayó de la form alidad prevenida en la segunda de d i
chas leyes, se dió m o tivo á  la reclam ación del ayuntam ien
to pendiente aun :

Se decide está com petencia á favor del gefe político 
de M adrid , á quien se devuelva el expediente con los au 
tos para que en el preciso térm ino de un m es, y sin m é
rito  alguno de las actuaciones de aprem io contenidas en 
estos, resuelva lo que estime justo sobre inc lu ir ó lio en 
él presupuesto m unicipal de Q uijorna la deuda reclam a
da por G allego, con el aum ento de las costas causadas 
hasta la ; sen tencia, d isponiendo en la negativa la con ti
nuación de las gestiones judiciales oportunas de parte  del 
ayuntám ientd  de aquella v illa , y rem itiendo con noticia 
de su resolución, cualquiera que sea , los autos al juez de 
N avalcarnero , _á quien se dé conocim iento de esta deci
sión y sus motivos.

Y habiéndose dignado resolver S. M. como parece al 
Consejo, lo digo á V. S. de Real orden, com unicada por 
el Sr. Ministro de la G obernación de la P e n ín su la , á fin 
de que lo tenga presente en casos análogos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. M adrid 25 de Mayo de 1846 .~E I sub
secretario , Pedro María Fernandez Vi!laverde. =  Sr. gefe 
político de....

Rem itido al Consejo Real el expediente de com peten
cia en tre  el gefe político de Toledo y el jyez de prim era 
instancia de IIleseas con m otivo del juicio ejecutivo ins
tado por D. Domingo Losada y herm anos contra los fon
dos m unicipales del mismo pueblo, ha consultado, ha
biendo oido el dictam en de la sección de G racia y Justi
c ia , lo siguiente:

Vistos el expediente y los autos respectivam ente re
mitidos por el gefe político de To edo y el juez de p rim e
ra instancia de Illescas, de los cuales resulta que, en v ir

tud de ejecutoria que obtuvieron D. G regorio, D. D om in
go , D. Francisco y D. Nicolás Ram írez de Losada en el 
pleito promovido por ellos contra el ayun tam ien to  de di
cha villa sobre pago de can tidad  procedente de sum in is
tros hechos en la guerra de la independencia , se despachó 
ejecución en 12 de A bril de 1844, d u ran te  la cual recla
mó el conocim iento el expresado gefe político, y se for
mó la competencia de que se tra ta  :

Vista la ley de 14 de Ju lio  de 1840, que sancionó pa
ra  el pago de las deudas de los pueblos una conform idad 
adoptada antes por la ley de 8 de Febrero de 1823, y con
signada tam bién después en la que hoy rige de 8 de E nero 
de 18 45 ; á saber, la inclusión de aquellas en  el presu
puesto m un icipa l, á fin de que sean satisfechas en v ir tu d  
de libram ientos del alcalde con arreglo  al mismo por un 
depositario responsable:

Considerando, 1? Que la ejecución desconcierta la re 
gularidad introducida en la adm inistrac ión  m unicipal por 
las citadas leyes, no solo con grave perjuicio de los pueblos, 
sino privando á sus acreedores de sü mas apetecible ga
ran tía , que es esa misma regu laridad;

2? Que siendo esto asi no puede sostenerse, ni aun co a  
apariencia de razón, que relativam ente á las deudas de lo* 
pueblos subsisten, sin em bargo de ser con trarias a d ichas 
leyes, las anteriores que establecen en general las form as do 
la ejecución

3? Que para ev ita r todo perjuicio  a los .acreedores do 
aquellos es preciso suplir el silencio de las leyes y lo* 
reglam entos que no prefijen á la adm inistrac ión  un té r
m ino para deliberar sobre la inclusión de estas deudas en  
el presupuesto m un ic ipa l, cuando no m edia todavía una 
e jecu toria , ó para decre ta r la inclusión bajo su responsa
bilidad cuando ya están ejecutoriam ente declaradas:

Se decide la com petencia á favor del gefe político de 
Toledo, á quien sé devuelva el expediente con los auto* 
del juez de prim era instancia  de Illescas para que en el 
térm ino  preciso de 10 dias disponga que el ayuntam iento  
eje dicha villa cum pla desde luego bajo su responsabilidad 
con lo prevenido en la ley de 8 de Enero de 1845 tocante 
á deudas de los pueb los, adicionando el presupuesto de la, 
misma con la de que se tra ta  , y practicando lo dem ás 
que convenga á fin de que se pague con arreglo á lo que 
se dispone en la citada ley. Con noticia de su resolución, 
rem ita dicho gefe los autos al expresado juez , á qu ien  se 
dé conocim iento de esta decisión y sus motivos.

Y habiéndose dignado resolver S. M. como parece al 
Consejo, lo digo a V. S. de Real o rden , com unicada por el 
Sr. M inistro de la G obernación de la P en ín su la , á fin det 
que lo tenga presenté en casos análogos. Dios guarde á 
V. S. m uchos años. M adrid 25 de Mayo de Í846 .=E 1 sub
secretario , Pedro María Fernandez Villa verde. ^ S r .  gefe 
político de....

PARTE NO OFICIAL
NOTICIAS EXTRANGERAS

GRAN BRETAÑA
Londres 27 de Mayo.

Ha continuado la discusión sobre la segunda lectura del bilí 
de cereales el martes 26 cu la Cámara de los Lores. No ba ofre
cido otra purlieulari iad quer la declaración del duque de Cam
bridge , lio de la Reina. El Príncipe, que se ha adquirido la* 
simpadas del partido proteccionista, ha anunciado que se abs- 
tendria de votar, no queriendo pronunciarse contra una medida, 
que ha obtenido la aprobación de S. M.

En consecuencia de la decisión de la Cámara de los Comu
nes, Mr. Srnith O’Rricn ha sido puesto eu libertad despue* d* 
una detención de 25 dias. (Standard.)

FRANCIA
ParIs 29 de Mayo

Parece ya seguro que el Príncipe Luís Bonaparte ha pasado 
hacia las cnatró dé la tarde dél mismo día de su fuga 1* 
frontera de la Bélgica. Abandonando su habitación á las siete dé



la im -íaana cS Príncipe en traje <le obrero., llevaba bajo el bra
zo úna mesa Je  su propia biblioteca. Tomó ademas la precau
ción de quitarse los bigotes y las patillas, con lo que estaba del 
todo desfigurado. Un cíibriole le esperaba iuera Je  la ciudad, y 
subió a el con su ayuda de cámara: este, muy conocido de los 
habitantes Je  Ham> habia Jado k  vueka á la ciudad para reu -
1 1SE1 Príncipe se dirigió desde luego a San Q u in tín , donde to
mó la posta, y salió al punto para Valeiiciennes. En camino ya, 
después Je  haber pagado'generosamente ü ios postillones, les re
comendó la mayor velocidad, porque , según decía , deseaba a l
canzar á un rico ingles que se di ligia á Bruselas. Llegado á Va - 
leneiennes hacia las dos y media che la tarde , el Príncipe se^dc- 
tovo un instante, y preguntó al maestro Je  postas si tendría a 
bien guardar su carruaje, porque su intención era dirigirse por 
id camino de hierro i  Bruselas, y volver dentro de algunos dias. 
Habiendo recibido una respuesta afirmativa, el Principe Luí», 
aun antes que su ayuda Je  cámara hubiese ajustado la cuenta, 
se dirigió por una calle extraviada, y aprovecho el piim er con
voy. lía  debido llegar ó Bruselas en la tarde Je t 2 5 ,  dia íle su 
fuga.

El Gobierno neerlandés acaba de resolver que , á contar desde 
1? Je Enero de 1848, se aplicará la legislación de la metrópoli 
á las colonias de las indias orientales. Solo habrá excepción en 
I O'* perteneciente á la justicia eri mi nal. E l gobernador general 
de las Indias, Mr. Racimasen, está encargado de la formación 
de un código penal, el cual se someterá á la mayor brevedad á
la aprobación del Rey.  ̂  ̂ >El 25 se ha embarcado una comisión especial para B.ituviu 
con c?l objeto de auxiliar al Gobierno colonial a plantear los nue
vas ct Jigos.

Scgiin la Gaceta de Fosy todavía existen partidas de insur
gentes en los Carpacios, las cuales extienden sus incursiones á 
íos distritos confinantes con esta cadena de montanas. Se dice que 
Dembrowski festá a su cabeza. En vez de atacarlos los austríacos, 
se limitan á observar sus movimientos, con la esperanza de que 
¡a. fallí de víveres Ies obligará á dispersarse.

E l Times del 29 que hemos recibido por extraordinario con
tiene la sesión de la Cámara de los Lores del dia anterior: 211 
Pares han volado en favor de la segunda lectura del bilí de im 
porta* ion del trigo , y  194 en contra, siendo la mayoría en fa
vor del bilí de 27 votos.

La sesión se levantó á las cinco menos cuarto de la m adru
gada. ( Debáis.)

C am ara  d e  d ip u ta d o s .^=Sesiún del dia 2 3  de Mayo*
, Discusión sobre el presupuesto del m misterio del Interior.

M r. G uizot comienza diciendo que desea seguir la senda que 
se propuso Mr. T h iers , y  que procurará deterrar toda personali
dad hostil.

Mr* T h iers , dice el orador, al referir la historia J e  la polí- 
ticH desde 1 8 5 0 , 'la ha dividido en dos partes: una la que el d i
rigió; y otra la que adoptaron sus sucesores. Aprueba la primera 
y critica la segunda: nada mas natural.

: Una observación haré' no mas sobre la primera e'poca de nues
tra política. Mr. Thiers ha sido demasiado modesto: dijo que su 
marcha no había sido grande ni gloriosa, y yo creo que lo fue. 
Una política que al día siguiente de una rerolurion fue «distan
temente dueña de sí propia, prudente, ju s ta , m oderada, es una 
gran política; distinta > es verdad, de las que la precedieron, pero

grande y gloriosa. Redam o para M r, Thiers este honor que ct 
ha rehusado;

Paso á los años en que no ha tenido participación, aunqne n e 
i permitirá que no le siga en todos los puntos que ha tocado, por» 

que hay varios que juzgo acabados, y que no debo reproducir, 
aunque pudiera serme útil"y agradable. Por ejemplo, permíta
seme decir una palabra sobre el derecho de visita. Supóngase que 
en esta cuestión hubiera sido derribado e! M in isterio ,) que Mr. 
Thiers reemplazándonos hubiera hecho el convenio de 29 de 
Mayo. Le preguntaré al honorable Diputado si no miraría este 
paso como un triunfó: de consiguiente dejo á ün lado esta cues
tión.

Entre las cuestiones exteriores que ha tocado M r. Thiers, lia- 
! bíaré de aquellas que e^taii todavía vivas, y acerca de las cuales,
; á ini modo de ve r, ha incurrido en errores que importa rectifi

car: la primera es la cuestión de España.
El ilustre Mr. Thiers se lamenta ahora como cu otro tiem 

po de que no hayamos intervenido en España en 1836, y consi
dera todo lo que ha pasado después como una gran desgracia 
para aquel país; desgracia que debe su origen á la no in terven
ción de aquella época.

Señores, yo no creo que nadie ni aun en España participe 
de esta epinion. El ilustre M r. Thiers-$e admira de que haya
mos dicha á España que se salvase (\ sí misma : s í, señores, se 
la dijo que se salvase á sí m ism a, y la España se ha salvado y 
se salva por sí sola. (Risas irónicas en los bancos de la iz
quierda.')

¿ Para qué se quería intervenir en España? ¿ Para libertarla 
de la guerra civil? La guerra civil ya no existe; D. Garlos fue 
expulsado del pais: ¿para m antenerla monarquía constitucional? 
La monarquía constitucional está en pie', y mucho mas que cu 
p ié, pues por mas que se d iga , se ha levantado y consolidado 
de algunos años á esta parte.

¿No se cuenta por nada la Constitución reformada , reducida 
á los principios sensatos de todas las grandes Constituciones mo
nárquicas, y reform ada, no por la violencia, no por la fuerza, 
sino por los mismos medios constitucionales, ejemplo que jamas 
se había Jado hasta entonces en España?

Se han presentado dificultades , desgracias, obstáculos al Go- 
, bierno e sp añ o l,)  todavía se presentarán otros; pero, señores, ese 

Gobierno y ese pais no están, por mas que se diga juzgando las 
cosas superficialmente, no estau en camino de declinación y de
bilidad: por el contrario , están en la senda desde donde deben 
volver á los buenos principios y á las buenas prácticas de Go
bierno; y nosotros debemos auxiliarlos, animarlos en esta tarea 
difícil, en vez de inquietarlos y  abatirlos.

Por mi parte declaro que en todas las relaciones que el Go
bierno del Rey ha tenido con España, se ha dedicado constan
tem ente, sin dejar de respetar su independencia, y  dándole cada 
dia pruebas de este respeto, aconsejándola que se salvase á sí 
misma; se ha dedicado, rep ito , á  indicarle la senda por donde 
podía salvarse efectivamente á  sí misma, y  á darle apoyo para 
ello; y  repito que la España camina por esta senda , y hace en 
ella notables progresos.

A qui.no puedo menos de manifestar la sorpresa con que he 
oido al ilustre orador citar nombres propios, relacionados con los 
acontecimienios de España, y  citarlos... ¿cómo diría y o ?  cotí 
una especie de libertad y casi de amargura que nosotros no em 
plea riamos para hablar entre nosotros y de nuestros propios ne
gocios.

Decía hace poco que habia cuestiones resueltas, y que era n e 
cesario considerarlas como tales: hay otras que nunca debian sus
citarse en esta trib u n a , sobre todo cuando se trata de discurrir 
sobre el método de los Gobiernos y dé los hombres extrangeros.

El general Narvaez.... No hubiera pensado en hablar de él 
si en otros discursos no se le hubiese sacudo á colación. El gene
ral Narvaez ha prestado grandes servicios á su pa is, á su Sobe
rana ; ha dado grandes pruebas de valor, de energía, de adhesión.

En el Gobierno ha podido, engañarse, ha podido cometer gr&* 
ves faltas, ha podido dejarse llevar demasiado de las costumbres 1 
de las tradiciones, de los hábitos de su pais ; pero en fin, cuando 
la voz de su pais, cuando la voz de su Soberana'Je han advertido 
que se ex traviaba, que srguia un camino sembrado de escollos 
¿qué ha hecho? ¿Ha resistí 1 o? ¿Ha intentado mantenerse en ct p()! 
der por medio de alguna insurrección ? ¿ lia  hecho lo*que antes 
de él hicieron otros en su lugar? No, señores: se ha sometido, lia 
cumplido con su deber, ha permanecido tranquilo en el orden le
g a l, escrupulosamente encerrado en el régimen constitucional. Por 
consiguiente, no sé que nadie tenga derecho :tqui para suponerle 
uno de los hombres que han comprometido á su pais, y que ca
si han estado á punto de perder la monarquía constitucional es
pañola.

El general Narvaez ha servido á su pais y á la .monarquía 
valerosa y honradam ente, y es seguro que está dispuesto á ser
virles todavía si llegan á tener necesidad de él.

Se ha pronunciado uqui un nombre mas elevado, mas au
g usto , el de la Reina Cristina. Señores, ¿con qué derecho se 
pretende escudriñar el Corazón de una Reina , de una madre, 
para pedirle cuenta de la preferencia que puede dar á tal a-tal 
persona como marido de su h ija ? ¿Cómo ha podido suscitarse 
semejante cuestión en este recinto? ¿Cómo se pi le cuenta de un 
sentimiento interior que se supone, que se sospecha , pero que 
á pesar de lodo no está probado de modo alguno , y que nadie 
por consiguiente tiene derecho á afirmar?

Defiendo a la Reina Cristina de las imputaciones que le han 
sido dirigidas. La Reina Cristina tiene suficiente cordura , sufi
ciente., experiencia, política para no sacrificar á sentimientos per
sonales, cualesquiera que sean, el reposo de su pais; no lo ha- 
r ia , y nadie tiene derecho para decir ni para creer que lo ha he
cho ni que lo hace.

Rechazo pues la imputación d eq u e  ayer ha sido objeto. (ZhV/i, 
bien.) Señores, la España está hoy en manos de hombres que to - * 
dos ellos han dado pruebas de adhesión sincera al trono y á U 
Constitución de su pais. Lo que les debemos es el apoyo de nues
tra adhesión, de nuestra adhesión pública, de nuestros buenos y 
amistosos consejos; yo los pido en esta Cámara , como los doy,., 
según ini deber, en el Gabinete de que tengo el honor de formar 
parte.

Una palabra diré acerca de la cuestión de Siria , que el ho
norable preopinante ha tocado de paso , reservándome tratarla 
mas detenidamente cuando llegue el momento oportuno. *

Mr. Thiers nos ha dicho: «No podéis conseguir ni un poco de 
humanidad de parle de Inglaterra , y esle es el límite de vues
tra influencia.» Y no siendo esto ex acto , al rechazar esa suposi
c ió n , mas que á mí mismo, voy á defen Irr al Gobierno inglés.

Una voz eu la izquierda : Como siempre. ( M urmullos en el 
centro). *

M r. G u izo t: Mi costumbre es ser justo con todo el mundo, 
y por tanto nada mas natural que el que lo Sl’u con un Gobier- ' 
no aliado.

Un ínteres común con el nuestro dirige á la Inglaterra en la 
cuestiou de S iria; conocer y estudiar cuál es la organización mas 
eficaz y segura para poder restablecer en esc pais un estado de 
paz y  de justicia entre laá razas del Líbano. Pero aunque uriaR.i 
mismas sean nuestras intenciones, disentimos Cu el mo lo de 
obrar. Por mi pai te estoy convencí lo de que la ruzou nos nsiütc, 
y cuando la cuestión sea seriamente discutida adelantaré mas en 
esle asunto; pero por de pronto no puedo permitir que el disen
timiento se lleve mas allá de lo cierto.

O tra palabra diré aceña de la Grecia. Se nos reprende por
que no contribuimos á hacer que varíe, la conducta del Gobiérne» 
inglés hacia esta nación. A este propósito responderé que .Ing la
terra tiene ideas que no son las nuestras respecto á los hombres 
llamados á gobernar en Grecia»

Pero por lo que hace á las intenciones , una misma es la de 
ambos Gabinetes. Nuestra política h;i estado siempre de acuerdo,;

 FOLLETÍN.

HINNA.

no v ela  d e  C l e m e n t e  F e l lÉ.

(Conclusión.)
Habiéndose roto un brazo al caer la joven M inna, me lla

maron para asistirla. Aun me parece ver aquella doloroso escena: 
sentada en un ancho sillón la niña lloraba, en tanto que la ma^ 
dre se deshacia en amargas reconvenciones.

-—¡A h, doctor, exclamó sallándome al encuentro, yo que ci
fraba todo mi orgullo en Minna... La desgraciada será Ja deshonra 
de mi vejez!

—Perdonadm e, madre mia , no soy culpable mas que de li- 
gtseza y aturdim iento; conozco el corazón de T om ; me amará 
todavía, y aun podremos ser felices.

— Hija perversa, aun no bastará eso á corregirte; si te per
dono, bien pronto olvidarás tus promesas.

Conmovido por el arrepentimiento y lágrimas que embarga
ban la voz de la jóven, intercedí por ella, y después de prestar
la los auxilios que la fractura exigía, fui á hacer una visita á la 
familia Diekson, á fin de entablar la reconciliación entre los dos 
amantes. Hallé á los dos viejos dominados de una cruel inquie
tud : ¿cómo era posible que sucediera otra cosa? Su hijo único, 
el amparo de su vejez, aun no había vuelto, ni persona alguna 
sabia su paradero. *Mi pobre hijo no existe ya,» decia el viejo 
marino poseído det dolor mas profundo. «¡Oh Dios mío, devol
védmele!» exclamaba entonces la pobre madre..,.

A  la siguiente noche aun no habia vuelto Tom ; diez dias 
mortales se pasaron en la mas terrible agonía ; en la mañana del 
onceno al fin llamó el cartero á la puerta. En aquel momento 
me hallaba yo en su casa procurando inspirarles una confianza de 
que á la verdad estaba yo bastante ageno. Al ruido que aquel hizo, 
la buena muger, palpitando de esperanza y temor, se levantó de 
su b illa , corrió á la puerta, tomó la carta , y con una mano tré
mula me la dio diciendo:

— Leedla, doc to r, leedla.
Aquella carta estaba fechada en B ristol: su contenido per

manece grabado en mi mente cual si la estuviese leyendo; he 
aquí lo que decia:

• Mis queridos padres: Sio duda en este momento me esta
rcís llorando; mi ausencia os lleuaiá de am argura, porque co
nozco iv. o y n cuánto me am ais.... ¡Ah] M inua, M inna, ¿por 
qué haberme engañado cuando no pensaba en otra cosa que en 
vos y cu Ja dicha de atoaros!....

Pero ¿qué corazón habría podido resistir á un golpe tan 
fuerte? La que me habia prometido su fe y recibido la mia, 
¡M inna, que á los pocos dias debia ser mi esposa, disponiéndo e 
á huir!....Uu instante m as, y olvidando los deberes de una hija, 
se convertía ademas en amante criminal. Aquel espectáculo me 
trastornó el'ju ic io : con el corazón desgarrado por los mas crueles 
tormentos corri sin saber adonde, sin destino alguno, hasta que 
desfallecido de cansancio caí exánime en el camino. Al ti perma
necí sin movimiento alguno hasta la mañana del siguiente d ia , en 
que la frescura me hizo recobrar los sentidos: eutonces eché de 
ver que me hallaba á pocas millas de D ouvres, y ,  aunque sin 
proyecto fijo, dirigí á aquella ciudad mis pasos.

Aqui deberia term inar mi ca rta , padre m ió, sí; aqui la 
debiera concluir, porque sé que voy á partiros el corazón ; pero 
forzoso es continuar este triste relato , pues de lo contrario mo
riríais sin volver á estrecharme uua vez en vuestros brazos. Ape
nas llegue a Douvres, paseaba por el puerto , cuando un sargento 
encargado de hacer reclutas me asaltó bien pronto , proponién
dome el enganche en un regimiento que enviaba el Gobierno á 
Bengala. Aun no habia recuperado nú razón, padre m ió, y por 
tan to , lejos de rehusar, como mi deber ex ig ia, esta propuesta, 
la acepté con placer. H uiré dé ella , me decia á mí m ism o, no 
la volveré a ver; y en mi delirio me olvidé de que mi ausencia 
iba á atraer sobre vuestros cansados dias lu m iseria, y  á acele
rar tal vez el instante de vuestra muerte.

Apenas firmé me enviaron con otros reclutas á Bristol, donde 
los oficiales de nuestro regimiento nos pasaron revista. Juzgad 
cuál seria mi sorpresa al reconocer entre aquellos oficiales al 
hombre que quería robar á M inna, al mismo que causó mi in
fortunio. Al pronto creí hallarme bajo la influencia de un vérti
go ó un ensueño; mas bien pronto el metal de su voz disipó el 
vapor que ofuscaba mi vista ; era el mismo; le conocí muy bien. 
Por otra parte , mis dudas, aun caso de ya tenerlas, se hubieran 
desvanecido al momento; porque cuando al preguntar mi nom
bre le contesté: «Tom Diekson,» sorprendido retrocedió algunos 
pasos, y hozando un grito de gozo exclamó: »Ya es mia. »

Ao no sabría pintaros el delirio que en mí produjo la vista 
de aquel hombre; horroroso fue ciertamente. La idea de que él 
me habia robado el corazón de Miuua hacia brotar eu mi alma 
mil sentimientos desconocidos que atroces la desgarraban. Pero 
¡ay de mí i Aquel dia fatal debía yo apurar la copa hasta las 
heces ; pues apenas se terminó la inspección, bajo un insignifi
cante pretexto me ordenó marchar al buque en que debíamos 
embarcarnos. ¡Cobarde! Conocí que trataba de impedirme ver 
á Miunü y darla mi últim o adiós : s í , padre m ió, tal era su in 
tención : yo lo leí en su semblante, en sus ojos, que centelleaban 
de gozo. Entonces, no ronocicudo ya límites mi fu ro r , poseído 
de rabia , rae arrojé sobre él como uu león, y le dejé tendido á 
mis pies.

Vos , padre m ío , que habéis servido, conocéis qué suerte 
me espera: sea la que lucre no la tem o; ¡pero lloro por vos y 
por mi pobre madre! ¿Q>é va á ser de vosotros? ¿Q uién será 
el apoyo de vuestros causados dias?

¡A diós, adiós! Venid los dos para que por última vez pue
da abrazaros.=Tom  Diekson.»

La lectura de esta carta dejó petrificados á los dos viejos: < 
ambos guarda ron un profundo y melancólico, silencio , y por 
largo rato nada mas se oyó que una respiración comprimida, 
ahogada por los sollozos. En cuanto á m í, lo confieso, sentía tal 
pesadumbre que hasta me faltaba el aliento.

—Cou que según eso van á m atar á sangre fría á mi po
bre h ijo , exclamó la buena muger haciendo un violento e s f u e r 
zo por hablar, y entregándose al dolor mas acerbo: ¡ a h ,  Dios 
mió! ¡Por qué me le habéis dado!

— ¡Lo juro, interrum pió con viveza el viejo m arino; desde 
que existo no he tenido dia semejante!....

—¡Ah M inna , M inna, tú eres la v e r d a d e r a  causa de nuestra 
desgracia !

Al punto comprendí lo inútil que seria dar consuelos á una 
aflicción tan profunda ; pero acordándome de que en el ministerio 
de la Guerra tenia un amigo influyente, que en varias ocasiones 
me habia, acreditado cierta deferencia , traté de valerme de él 
en favor del infortunado jóven.

—Id , y que el cielo os dé acierto , exclamaron juntos los dos 
ancianos al oírlo, regando con su llanto mis manos.

Púscme^pues en camino sin perder tiempo. Llegado á c asa de 
s i r  Eduardo M acarthy, oyó con afectuosa bondad la relación 
que le hice sobre la conducta del jóven, y los títulos que tenia 
á que se usara con él de indulgencia; empero sus razones me 
hicieron ver al punto que el desgraciado habría de su Ir ir la 
muerte. «T em o, me contestó, quesean  infructuosas mis dili
gencias, porque el Ínteres del servicio exige que una tan abierta 
infracción de la disciplina sea castigada con lodo el rigor de las 
leyes m ilita re s ;» y concluyó por decirme que mi pretensión la 
conceptuaba inasequible de todo punto.

Harto penetrado ya d e q u e  no restaba esperanza. alguna, 
quise por lo menos endulzar los últimos momentos de aquel in
feliz en cuanto de mí dependiese. Al efecto partí para Bristol y  
me personé inmediatam ente en la prisión, en la que no me im 
pidieron la en trada: en ella hallé á Tora sentado eu un banco 
y ocupado eii leer uua carta.

—¡ A hí No esperaba menos de vos, me dijo levantándose y 
estrechando mi m ano: esta visita me llena de placer. ¿Cómo esta 
mi padre? ¿Y  mi m adre? ¿Y  vos, cómo estáis?

—Pero, T o m , le dije adm irado del ligero tono con que aca
baba de hab larm e; ¿sabéis cuán peligrosa posición es la vuestra?

—Ya lo sé , ya lo s e , doctor. Dentro de unos dias compa-



i linca fue turbada la lu iena 'armonía .-Dos Gobiernos prudentes 
pueden estar en disidencia , y conservar la buena armonía en 
cuanto á la polbica general.

Al t ra tar  de los Estados-Unidos confieso que no esperaba oir  
)o que so ha dicho a ver.

Si se dice que hemos sido mal recibidos, ó por lo menos con 
frialdad , de parte de esta nación, respondo que 110 ha ocurrido 
nada de eso. Todos nuestros actos demuestran la mas sincera es
timación, la mas alta consideración hacia este gran Gobierno y  
esta gran nación.

En una cuestión secundaria lie sostenido lo que consideraba 
necesario al Ínteres de la independencia de mi pais. Me he an
ticipado á establecer el primero una política que nadie ha podi
do desautorizar: neu tra lidad ,  pero neutralidad verdadera, since
ra y  seria: he aqui nuestra situación y  nuestra conducta con los 
Estados-Unidos.

Deseo vivamente term inar esta revista de política exterior 
para llegar á la política in te r io r , por lo que no entrare en mas 
cuestiones; pero d ire  lolavía una sola palabra en cuanto al con
junto de esta política que se llama política de paz.

Todos queremos una política de paz; pero explotada en be
neficio de la influencia y  dei honor del pais. Concedo estos sen
timientos á lodo el mundo.

Pero hay algún medio de realizar este sistema político que 
concluye con el tiempo , haciendo que la paz aparezca menos es
table : la paz se altera por sí misma : no se quiere  destruirla, 
pero no se ayuda á sostenerla. Entonces los Gobiernos extrange- 
1 os temen , se agrupan entre sí , y se esparcen alarmantes impre
siones acerca de la situación interior de la Francia. Estas son las 
consecuencias de la mala inteligencia en los medios de usar la 
justicia de paz.

Practicada por otros medios, la paz se sostiene por sí mis
m a ,  y nadie teme por ella. Una opinión favorable se forma en 
el exterior acerca de! estado iuteiior y del porvenir de la F r a n 
cia. Preguntad en Europa y fuera de ella acerca de la política y 
d t l  porvenir de la F ranc ia ,  y oiréis en todas partes los pronós
ticos mas favorables. Vosotros y vuestros amigos sois los únicos 
qpe creeis que la Francia no se ha engrandecido en la opinión del 
mundo desde hace cinco anos. Gobiernos y pueblos,  todos pien
san de distinta manera que vosotros.

Mr. T h ic rs  hacia ayer la reconvención de que no somos un 
Gobierno parlamentario ,  concediendo que conservamos por largo 
tie mpo la mayoría:  ayer mismo nos decía Mr. T h iers  que go
bernamos como un partido, en vez de sef un Gobierno.

Si con esto se quicre*dec¡ryseñores, que el partido conser
vador ha adquirido una unidad, una organización, una firmeza 
<ie que carecía, es la v e rd ad , y  de ello nos felicitamos. Lo que 
ha llegado á ser el partido conservador en estos años, en mi j u i 
cio, es la fuerza principal del Gobierno constitucional , es su án
cora de salvación. Hemos llegado á tener una mayoiía decidida 
y fiel, lo cual uos ha costado no pocos sacrificios. ( Exclamaciones 
y  risas.)

Creo que los honorables Diputados no me han entendido.
Pcees : S í , sí. (R isas.)
M r  G u izü t: He dicho sacrificios, porque en efecto hemos sa

crificado amistades caras y perdido aliados útiles para mante
n e r l a  homogeneidad del partido conservador. ¿Y sabéis el in d u 
jo que hasta en la oposición ha tenido lo que en el partido con
servador ha pasado? La Constitución fuerte del partido conser
vador produjo lo que llamasteis fusión (<agitación), porque eono- 
cfSti is dos cosas; por uuu parte  la imposibilidad de desm em brar ,  
de  desunir al partido conservador; por otra la necesidad de a g ru 
p ar ,  para com bat ir ,  tudas las fuerzas de la oposipiun: de esto 
irte i i e  felicitado.

No creo (pie seáis todavía ,  ni en mucho tiempo, partido de 
Gobierno; pero estáis en camino, lo cual es infinitamente m ejor 
que la anarquía , la incoherencia , la impotencia que reinaban a n 
tes entre  vosotros. Nada mejor podiuis hacer que constituiros en

un gran partido, y tomar al honorable M r .T h ic r s  por gefe. (Mo~
vim ientos diversos. L a rg a  interrupción.)

Yo he oido á Mr. Thiers  llamarse gefe de la oposición.
(Vuces: No ha dicho tal cosa.)
M r. L cdru  Rollin  : Pido la palabra.
M r. Guizot : Os dejo esa cuestiou; pero ello es que la situa

ción del partido conservador produjo la vuestra , que es un gran 
progreso ,  aunque no tanto como yo creía.

Dejo á la aposición y vuelvo á la mayoría , á la cual,  dicien
do que estaba con nosotros,  se la ha pintado como ganada por 
una corrupción vergonzosa. No atenúo el a taque ,  porque estoy 
hecho al lenguaje de la oposición. E^ta cree en nue.stras i n s t i l a - 
iliciones, en su porven ir ;  y por ventura ¿no vivimos hace 45 
años bajo el imperio de estas instituciones ;' Por su libre desarro
llo fuisteis batidos y  lo sercis siempre. En toda la F rancia  ab u n 
dan las instituciones e lect ivas, y cu todas partes nos pertenece 
la mayoría que nos da la discusión y la publicidad.

j Y estas instituciones libres, ac t ivas ,  poderosas, que usa 
todo el m undo,  decís que están anu ladas ,  destruidas por la cor
rupción] j Que injuria á nuestras instituciones y al pais!

Si uno solo de los Gobiernos que han prevalecido, el im pe
rio por ejemplo, dom inara ,  comprenden ia que ejerciera todo su 
ascendiente. Pero con los medios de que dispone el Gobierno ac
tua l ,  Con esos medios tan pequeños, tan subalternos (risas), su 
poner que el Gobierno logre anular  grandes instituciones en 
presencia de una oposición, que posee sola, según d ice ,  la in te 
ligencia de las ideas elevadas, de los sentimientos generosos, s u 
poner tal cosa es contrario á la v e rd ad , es una injuria al pais.

Se que decís que el pais es iudifereute, consagrado á los in 
tereses materiales; pero cerca está la restauración , y entonces el 
pais bien olvidó los intereses materia les,  porque desconfiaba del 
G obie rno : hoy no es asi , porque está tranquilo sobre los intere
ses morales que le inquietaban entonces, sabe que el Gobierno 
ama á la Francia , y asi se entrega sosegado á sus ocupaciones.

Si tuvierais que presentarle grandes ideas, sentimientos, in te 
reses morales nuevos,  estad seguros de que entonces, como aho
ra , conmoveríais el pais profundamente. Pero no lo lograreis con 
ideas gastadas:  después de la corrupción* señores ,  viene la fal
sificación del Gobierno representativo.

Mr. T h ie  rs se ha quejado de la interpretación dada á su ú l t i 
mo discurso. No creo que M r .T h ie r s  tenga mas p o rq u e  quejar
se de la prensa que nosotros. A nosotros uos hace la guerra m a
yor número de periódicos, en los cuales se le achaca casi tanta  
influencia como á mí en los que nos apoyan.

Por mi parle  110 me quejo de estos a ta q u es , 111 siquiera hago 
mención de ellos. No es mas moderada la prensa de la oposiciou 
que la que apoya al Gobier.no; |y  se dice que ha hecho grandes 
progresos en la moderación] Será que tenia inmensos por hacer 
y aun la falta camino.

Señores , todos los dias es atacada nuestra polít ica: en lo in 
terior la llaman re trógada , conlrarevolncionaria : en lo ex- 
leiior d é b i l ,  ba ja ,  vergonzosa. Pero hay m as ,  luego nos dicen 
á los Ministros:  «esa política no es vuestra; no la' inventáis vos
otros; sois instrumentos débiles y complacientes de otra influen
cia: si os hubie'ramosquerido imitar,  aun  estaríamos en el poder.*

Mr. T hiers  ha usado de su derecho al decir que uno  de los 
tres poderes, la corona , tiene influencia excesiva en el Esta
do. Reconozco el derecho,  que es una cosa, y otra el uso que 
de el se haga. Ahora bien: ¿ha sido este uso conforme á los 
principios del Gobierno y á los intereses del pais? He aqui  la 
cuestión.

Todos trabajamos, señores,  para fundar  un establecimiento 
monárquico ; es el cuarto en 50  añ o s ,  lo cual prueba que  si la 
monarquía* es muy necesaria, puesto que vuelve siempre , es d i 
fícil íundarla  realmente y con solidez.

Este cuarto ensayo de monarquía esta fundado sobre el mai 
respetable de los principios, sobre el contrato m útuo del príncipe 
y de  los pueblos.

Una yo* en la Izquierda : No hay contrato.
M r. G u izo t : Entre  los amigos de esta m onarqu ía ,  entre  los 

que han contribuido á fundarla  hay hombres q u e  se creen con 
el derecho de d e c i r :  «¿Por que' 110 decíais esto en 1850?* Esto  
es g rave ,  señores.

No es la primera vez que lo oigo, pues ya en 1831 lo dijo 
el honorable general Lafayolte á propósito del programa del Ho- 
tel-de-Ville.  El general Lafayette también nos d i jo :  «¿Por que 
no nos decíais esto en 1830?* Entonces tuve el honor de con
testar que nadie po lia tener la fatuidad de creer haber dispues
to en 1830 de la Francia y  de su corona para darla  al Pn 'nei-  
pe que la posee. Para la Francia ha sido una gran fortuna en
contrar un Príncipe como el que hoy ocupa el t rono: la Francia  
misma es quien se lo ha dado : nadie ha dispuesto de el. R echa
zo ahora como en 1831 el delir io de un orgullo frívolo. ( P io len -  
tos rumores.)

M r. J. de L a s te ir ie : Pido la palabra.
E i  P residen te : No interrumpáis al o rador.
M r. G u izo t: Si en 1830 se hubiese dicho á la F rancia  que 

á los 15 años se hallaría como hoy se h a lla ,  se hubiera felici
tado y bendecido á Dios todavía mas que hoy lo hace.

Por mi parte estoy decidido á prestar á la corona todo et 
apoyo que pueda , y hallo bueno que despliegue en el pais toda 
la firmeza , toda la sabiduría y abnegación que posee. Esto está 
en la verdad del Gobierno representativo.

Yo miro á los consejeros de la corona como encargados d e  
establecer el acuerdo entre dós grandes po leres del E>tado. T e 
nemos que mantener el acuerdo entre  ellos,  sostenerlos en una 
misma voluntad. Es necesario tomar á los grandes poderes por 
lo que son, por seres vivientes que tieuen sus derechos: conven
cerlos, persuadirlos, hacer conocer á la corona las necesidades 
del pais, sosteniendo asi la u n i d a d ; he aquí  el Gobierno consti
tucional.

Estoy convencido de que es necesario tener  mucha indepen
dencia en los consejos que se dan á la corona; pero hacer ulard* 
d e - e l la ,  jamas. *B!

Señores, la corona jamas responde del m a l :  ella solo hace el 
bien.

M r. de Larochejaquelein; Entonces ,  ¿ p o rq u e '  hubo un 1830?
M r. G u izo t; No gusto de in terponerme entre la coroua y  el 

pais para engrandecerme, sino para el provecho de la corona; y  
yo espero que si algún dia merezco algo en la memoria y en el 
reconocimiento de mi pais , no me lo negará por haberme mos
trado deferente y respetuoso con la coroua.

He contestado á lo dicho ayer por Mr.  T h ie r s ;  róstanme dos 
ó tres puutos que locar,  y ruego á la Cámara me conceda a lgu 
nos momentos de descanso.

Se suspende la sesión d u ran te  un cuarto de hora , después 
del cual continúa Mr. Guizot su discurso.

M r. G uizo t:  Señores,  tengo deseo» de aca b a r ,  porque estoy 
m uy cerca de los límites de mis fuerzas,  asi como la»Cátnara lo 
está de los de la paciencia. Tocare brevemente algunos puntos 
que todavía me restan.

Ayer Mr. T h ie rs  ha pronunciado el nombre def Presidente 
del Consejo, el mariscal S o u l t ,  nombre glorioso , como lo ha 
dieho el mismo.

En materia de responsabilidad somos tan difíciles,  tan e x i 
gentes como pueda serlo et honorable M r.  Thiers .  Si todo el 
b ien ,  como decía ,  tiene origen de, la coroua, cuan ta  pueda se* 
discutido como una falta se convierte eu el momento en mate*  
ria de responsabilidad ministerial.

El Gabinete tiene un honor en que una gloria como la del 
mariscal  Soult se asocie á la responsabilidad de orden y de paz.

Paso á olro punto. Mr. T h ie rs  ha hablado de lo que llama 
nuestra tendencia y nuestra debilidad con el partido legitimista y  
con el clero. Nosotros estimamos á la m ayor parte  de los hom
bres de aquel partido por su posición social , por las ideas y  
los sentimientos que les animan.

rccere ante  un consejo de guerra , que me condenará á ser fusi
lado. Pero m orir  de una manera ó de o t r a ,  todo es perder la 
vida.

— No os chanceéis,  T o m :  pensad que dejareis aqui á vues
tros amigos , entre los que tencis que contar á un padre y una 
madre.

— ¡O h!  yo los compadezco; y al pensar en esto mi corazón 
brota lágrimas de sangre: eu cuanto á mí nada temo: lo que 
hice fue justo: que mi sangre caiga gota á gota sobre el que es 
causa dé mi muerte. Pero 110 me apesadumbréis con vuestro 
sentimiento,  añadió enjugándose una lágrim a; conozco la suerte 
que me espera; sé que 110 me resta ya esperanza a lguna;  y de 
seo morir  como lo hubiera hecho mi padre  en un campo de 
batalla.

E n  aquel instante se abrió la puerta  y entró un portero,  que 
llegándose á T om  le dijo que á la puerta de su prisión estaba 
una joven que con repelidas instancias solicitaba verle.

— Es Minna , exclamó fuera de sí el preso mostrándome la 
carta en cuya lectura le hallé ocupado al en tra r ;  ved la carta 
que  me ha escrito anunciándome su venida. ¡Ah d oc to r ,  qué 
mal he hecho en obrar tan precipitadamente! Minna es solo una 
a tu rd id a :  sí ,  seria una crueldad negarse á verla. Que entre ;  pro
curaré  consolarla, mas ella no puede permanecer aqui. Y al de
cir esto dos gruesas lágrimas rodaron por sus mejillas. Doctor, 
tened la bondad de esperaros,  y partiréis con ella.

Oimos entonces algunas pisadas, y bien pronto compareció 
M in n a ,  apoyándose para marchar en el brazo del carcelero. La 
pobre niña , trémula y con la- cabeza inclinada sobre el pecho, 
se llegó á T o m ,  y con desfallecida voz pronunció estas palabras:
T o m  ¡a h ,  perdonadme! y cayó siu sentido en los brazos de
b u  amante.

— Amigo mió, exclamó el doctor cortando su relación y ap re 
tando f:u r te míenle ini brazo: situaciones hay en la vida que 
es imposible expresar con palabras ,  y una de ellas es la de que 
os estoy hablando. Y al decir esto volvió la cabeza para ocul
tarme sus lagrimas.

Después de una larga pausa prosiguió: «Fue  preciso arrancar 
a Minna de aquel sitio. T o m ,  que habia perdido toda su pre
sencia de án im o ,  me dijo en voz baja:  no la abandonéis ; pero 
que se m arch e ,  porque esta prueba es demasiado fnerte. Con
forme á sus deseos, cogí á Minna en mis brazos, y  en cuauto 

■V se sintió algo aliviada partimos de Brislol.
Una semana después de esta entrevista recibí una carta del 

pteso^ pait icipándome haberse pronunciado la íatal sentencia: 
•mis dias están contados, me docia, solo me restan algunas ho
ras de v ida ;  no neguéis pues á un infeliz, que recibió pruebas 
de vuestra am is tad ,  el gusto de abrazaros por última vez. Deseo 
igualmente ver á mis padres, y que vengan con vos.» Dentro de

esta carta venia otra para Minna. E n  ella T o m  la daba el mas 
tierno adiós ,  recomendándola sus padres. «No deseo veros otra 
vez,  concluía , porque esta entrevis ta ,  por mí mismo lo conozco, 
seria muy cruel para vos. Pero no os aflijáis por eso ,  pues esto 
no obstará á que sea vuestro mi último pensamiento.* E n  esta 
p a r te ,  sin embargo, se desatendieron sus ruegos; pues M inna ,  
cuyo dolor habría conmovido á un corazón de roca, me hizo 
tan vivas y repelidas instancias que hube de acceder á que fuese 
en nuestra compañía.

Al llegar á Bristol nos alojamos en una pequeña casa con
tigua á la cárcel,  y convinimos en que al siguiente dia iría yo 
el primero á ver á T o m ,  á fin de prepararle  á aquella visita. 
Fui en efecto, y desde luego observé una compostura y  esmero 
en su traje extraordinarios; su panta lón , camisa y  chaleco des
lumbraban por su b lancura ,  y sus cabellos estaban m uy bien pei
nados.

—Bien cierto estaba de que vendría is ,  exclamó saliendo á 
recibirme y  estrechando mi m ano; ¿m asá  qué esa tristeza que en 
vuestro rostro advierto?  ¿ P o r  qué os lastimáis de m í?  Yo estoy 
resignado con mi suerte. Después, echando una inquieta mirada 
en torno suyo ,  ¿ y  mis padres?  añadió.

—Aqui están. ¿Queréis verlos?
—Sí; cuanto antes mejor.
Le dejé, y  á pocos momentos volví con los dos viejos.
—¡A h Dios mió! ¿Por  qué me has concedido tan larga vida? 

exclamó la buena muger arrojándose á los brazos de su hijo y  
estrechando con sus arrugadas manos la cabeza del joven.

—¿No me amais y a ,  padre m ió?  f
— No, 110 , T o m ;  no es á ti á quien de tes to ,  sino á mi pa

tria , respondió el viejo golpeando fuertemente el suelo con su 
pierna de palo; porque lejos de agradecerme los sacrificios que 
por ella he hecho, me arrebata hoy mi hijo. ¡Si al menos hubie
ses sucumbido bajo el plomp enemigo].... Pero morir  á manos de 
tus mismos compatriotas, ¡oh!  ¡Eso es horrible!

—Sabré morir  como un hombre.
— Jamas lo he dudado.
—Aun nos volveremos á ver.
— Asi lo espero.
Ahora pues, padre m ió ,  venga un abrazo , y  cuidad de mi, 

pobre madre.
El anciano estrechó ardiente  contra el corazón á su hijo; 

después fuese al lado de su muger procurando consolarla con 
afectuosas palabras.

Yo me aproveché de aquel momento^ para preguntar  al p re 
so si quería  r e c ib irá  Minna.

—¡A h!  Ya lo s a b ia ,  exclamó con una profunda emoción; 
bien penetrado estaba de que vendria  Minna. Sí, doctor, añadió 
procurando calmarse, deseo verla , que venga.

Entonces la triste joven,  á quien dejé en el pasillo, entró en

el calabozo: flaqueábanle sus ro d i l la s , carecían de movimiento 
sus ojos,  y  su rostro^ estaba pálido como un cadáver. Al ver á 
los dos ancianos consolándose m ú tu am en te ,  se dirigió adonde es
taban ,  y cayó postrada de rodillas pidiéndoles compasión.

— Si,  les dijo con voz trémula  y  c o r ta d a , yo he causado vues
tro in fo r tun io :  rcconozctf y  detesto m i fa lta:  ¡ a h !  yo os ruego* 
de rodillas que me perdonéis.

Siguióse un instante de melancólico y  profundo silencio. P o 
seídos del dolor mas amargo Dickson y su m uger  apenas hacían 
caso de M inna ,  y T o m  no podia hablar á causa de su emoción; 
sin embargo, haciendo un violento esfuerzo logró dom inar  su agi-  
tacion, y llegándose al punto á la a n c ian a ,  la dijo:

— Madre mia , ved su arrepen tim ien to ,  vuestro hijo tal vea
necesitará perdón también delante de Dios.

—S i ,  m u g er ,  añadió el viejo T o m ,  es preciso ser in d u l 
gentes.

— ¡ A h  desgraciada! S í ,  vos sois la causa de todos nuestros 
males,  pero  yo os perdono : ¡quiera  Dios perdonaros también!

La afligida joven se levantó al p u n to ,  regaudo con sus lá 
grimas la mano que la alargaban.

Mas aquella escena era demasiado fuerte para T o m :  cono
ciendo que su valor iba á abandonarle  me rogó sacase de allí á 
Minna y á los dos viejos;  y  ocultando en tre  las manos .su ro s 
tro , dejóse caer sobre un banco.

—¿Se  hau marchado todos? murmuró.
—Sí.
— ¡Dios mío, tened piedad de e llos!   Después con voz in

terrum pida por los sollozos, . y o  os los recom iendo, doctor,  dijo 
velad por mis padres y M in n a ,  y Dios os bendecirá.»

Después me rogó que le dejara.
Al siguiente dia los lúgubres redobles del tambor nos anun

ciaron que se reunía la guarnición para la dolorosa ceremonia^ 
que iba á tener lugar. Pócos instantes después T o m ,  con la ca-  ' 
boza descubierta , vestido con el uniforme de su regimiento,  Se. 1 
adelantó con paso firme y sereno á través de las oleadas de íá 
m ult i tud  que se apiñaba a su transito. Llegado al sitio de  la eje
cución, clavó su fija mirada cu su postrer m ans ión ,  el a taúd que 
cuatro camaradas suyos acababan de de jar  en el suelo junto á él; 
un instante después se dió la voz de m an d o ,  y  al ru id o d 'e  una  
descarga se vio á T om  perder t ierra  y  caer al momento palp i-  , 
tanto y cadáver.^

Fu i  entonces a Minna para de rram ar  algún consuelo en e l  
corazon.de la pobre arrepentida. Estaba descausando; mas a l . a c e r 
carme á su lecho , en la palidez de su rostro y  en la glacial f r i a l 
dad de sus, i?íanos. eché de ver que su reposo era eterno. ¿Qué- 
mas podré a ñ ad i r?  Todavía  la m uerte  no se había saciado de 
v íctimas,  porque pocos meses después el viejo m a r in o ,  su m u 
jer  y  la pobre Sara fueron á unirse con sus hijos eu la tumba.



En ocasiones díf i j les  y delicadas > m o s .  probado no haber 
caído- en -1» debilidad d e q u e  se tíos .acusa. Pero laminen es ver
dad iino nuestro deseo es que participe di-1 Gobierno Lodo Jo que 
hay de biilhinte, de hoiiroto, Je  .cqusiderablp eucs tu  .porciou de 
la sociedad. {Movimientos diversos.)

■Ya veis que no disimulo mi deseo, l i a  sido un grande nial 
para la nobleza fi ancosa y pura la Francia  ̂ que aquella no luir 
ya podida tomar en el p a in e l  puesto político á que estaba I b - '  
muda. ÉHa Jio.ba sabido vivir sino en el aislamiento de sus lia-. 
t iendas y en los goces de (a corte.

M r. de Larvdtejaqtielem  : Tenéis, razón, esto lia sido en elec
to un mal. . .

M r. Guizol (volviéndose hacia Mr. de Larrorhojnquelrin);  
Le luí fa ltado siempre, la inteligencia de la vida política.

La dase  inedia se ha v i s to  obligada ;í conquistar siempre to 
das las l ibertades, todas las condiciones de un Gobierno lep ie -  
semlulivo. La clase media, bajo la restauración, ha defendíJu fir
m e m e n t e  rslas líberludes. En 1850 lia fundado para siempre el 
Gobierno representativo.

Esta clase - sabe y  espera que una parte ile estos beneficios, 
de estos honores, de estas glorias del nuevo orden de cosas per
tenecen á la nobleza francesa el dia en que sepa tornar su parle, 
como también al pueblo el día en que pueda pretenderlo.

Una voz; No baga i s todas esas distinciones. No h ay mas que 
tina Fian  ida.

M r. G u izo t: Los beneficios del Gobierno representativo son 
pava todas las clases. ^

Una coz: No hay clases.
M r. Guizot : Es*n:resalió que yo responda á esta in te rrup

ción. Señores, nada puede suprimir  la desigualdad cu este m u n 
do. Hay derechos que smi los* mismos para iodos: hay otros que 
no son los mismos para todos.  ̂ _ '

Estoy convencido de que t i  sufragio universal es la m uer te  
de  da libertad. Miro la desigualdad en el ejercicio de los dere
chos poli 1 icos como una consecuencia foliada de la desigualdad 
de las condiciones y de las iiíudigemeias. Los que  estén hoy en 
la imposibilidad tic ejercer los derechos políticos se formarán po
co á poco de manera que puedan pretenderlos. Nosotros uo ex
cluimos á nadie.

En cnanto u¡ clero, no le concedemos la educación publica. 
Una de las grandes -conquistas modernas es que el estado es se
glar, V nucstio designio es'conservarte este c,irúetur.

Siguiendo á Mr. T h ie r s , c l  orador ofrece decir una sola pa- 
labia acerca de los tres puntos de i a o din i distracción, del ejercito 
y  la Hacienda , clasificados por el preopinante.

El Se. Ministio dice qrn? la acl mi ni? tracción no es: débil ni 
esta desorganizada; reconoce que hay un problema que resol ver, 
la conciliación tkd principio electivo coa la organización oficial; 
el tiempo realizará esta obra.

En cuanto al ejercito, el Sr. Ministro asegura que ha de
fendido obstinadamente el material para poner lio á una cues
t ión que se suscitaba todos los años. Añude que los esfuerzos del 
ejercito , aplicados á la dominación de África y a*' la consolida
ción de esta conquista, bastaran á fijar para siempre las glorias 
de los tiempos presentes. Sin duda hay cticsLioii.es que tratar; 
pero se presentarán á discusión, y serán resueltas.

En cuanto ú la Hacienda, el Ministro aplaza las explicaciones 
para cnnn.du mas tanle-Jas de Mr. Lacave-Laplague.

En seguida el orador reconoce que la paz no está del todo 
exenta de temeridades; pero expresa también que Ja-observancia 
de una política conservadora las alejará , asegurando grandes re
sultados. «Nunca nos hemos batido Mr. T biers  y  yo, bajo un 
cielo mas sereno, y  la prospeiidad que lo permite merece algún
elogio.*

Tengo la confianza , continua diciendo Mr. G u izo t ,  de que 
la conducid seguida desde 1040 ha contribuido de algún mudo 
á este ventajoso resultado, á esta calma general , á la pública pros
peridad que deja hoy líbre el campo á la libertad política y  á 
las discusiones de la tribuna. Por mi parte me felicito de ello, 
aunque  nuestras luchas no se hayan delsli tado sensiblemente, 
cuanto me felicito á mí mismo de que el Gabinete, del cual for
mo parte ,  haya sabido producir un estado de cosas que permita 
decir desde la tribuna u oir á todo el m undo,  sin inconveniente 
a lguno ,  cuanto creemos que couvieue al Ínteres iiaciouul. { A g i 
tación?)

NOTICIAS NACIONALES

Zaragoza  50 de M ayo.

N o  han sido suficiente castigo los repetidos agravios y t e r r i 
bles avenidas de ríos que Aragón ha sufrido hace 15 dias. Fa l ta 
ba el espantoso pedrisco que en la tarde del 27 descargó sobre 
Da roca y su termino. No sabemos pormenores; pero con solo d e 
cir que btibu piedra del peso de dos l ibras: que una de ellas 
llegada entre paja á los des dias de llovida era todavía del ta 
maño de un huevo en esta de Zaragoza: que el número de he
ridos es bastante por haberlo sido cuantos cogió la tormenta, será 
suficiente para calcular Jos destrozos que habrá ocasionado tal 
azote en los caseríos y ribera d t l  Jiioca, una de las mas ricas 
por abundante y sabrosa fruta.

La laguna de Gallo-canta, a algunas leguas de Da roca, pare
ce ser el origen de las tronadas que tan repentinamente descar
gan sobre rl desgraciado pais.

Parece que esta capital ofrccio ayer varios casos funestos: 
«no de ellos ocasionó la muerte  de no trabajador,  recibiéndole 
ahogado en un pozo; otro fue sacado del misino gravemente aíi- 
xiado , y una imigcr se cayó ó la tiraron (según olios) por un 
balcón a la calle.

II es [i cito á sosiego, han vuelto ya los que fueron ex patriados 
de resultas de los sucesos de Galicia. Se abrió el. cafe de J im e-  
i io ,  la tertulia  de .comercio, y lodo ha vuelto al mismo estado.

Zam ora  30 de M ayo.

El jueves 28  del actual á las cuatro de la tarde sufrimos en 
esta ti na horrorosa tempestad, acompañada de grandes truenos y 
piedras mas grandes que avellanas. Esta ba causado bastante d a 
ño en algunos pueblos, los cuales han quedado asolados en el ra 
mo de vino, contándose entre otros el pueblo de M ora les ,  que 
l u  perdido mas .de 100,000 cántaros de vino y parle de la cose
cha: de glanos. En otros también ha causado daño , peía  no tan
to ,  y en rl termino de esta ciudad há cansarlo alguno.

En lo demás, la cosecha de cereales presenta buen aspecto, lo 
q u e  Co íi  Ja pujahzuciun en lu  salida de granos contribuye á qtie

Iím precios decjinen catín vez mas, siendo de 18 a 21 el trigo, 
de 10 a 11 la cebada y  centeno, y de 5  á 5  4 / 2  el cántaro de
v in o .

MADRID 5 DE JUNIO

DIRECCION G EN ER A L DE CAM INOS, CANALES
V PUERTOS.

E s ta dirección general lia señalado el día 10 de Ju l iñ  próxi
mo á las doce de su mañana en lu sala de la misma p úa  el p r i 
mer remate del a n  crida miento por dos años del portazgo de So
rna,si erra  en la cantidad de 128 ,o4 4  rs.

En el mismo día y  sitio, y  en las provincias respectivas ante  
los señores ge*fes políticos, tendían logar los de los.portazgos si
guientes:

Miranda de E b r o , provincia de Burgos, en 19,601 rs.
Mugente, en la de Valencia, en 1 5 1 , f#4  rs.
L as1“condiciones, aranceles y demás estarán de manifiesto en 

la portería de la expresada dirección general.  1

Rectificación.

El portazgo de Lerma se halla en la cantidad de 152,500 rea -  
: Ies, cu  vez de  lus i U 8,5 9 4 rs. que se fijó por equivocación.

AVISOS.

La Probidad, o sea caja agrícola, mercantil é industrial.

Por acuerdo de la junta de gobierno, á propuesta de la d i rec 
ción, y en vista de las, utilidades que arroja el balance semestral 
de lai compañía,  ha resuelto hacer un dividendo de 10 por 161) 
sobre el dinero entregado á su ingreso en la misma. En su con
secuencia se previene á las señores accionistas que podrán pasar 
á cobrar el indicado dividendo des le boy en adelante,  en los 
dias no feriados de once á dos de la tarde, en ía caja de la com 
partía , calle del P rad o ,  tiúm. 2 6  presentando en el acto las res
pectivas inscripciones.'

M adrid  2  de Junio  de  1 8 4 6 .= E I  d irec to r ,  Antonio Jordá.
i

BOLSA D E M A D RID .

Cotí tac ion del día  4 de Junio á las dos de la tarde  

EFECTOS PU BLICO S.

No se han hecho operaciones.

c a m b i o s .

Lóndres á 90 días, 37 din. P arís, 16-1 din.

A licante, 5/8 d* M álaga, 1/2 din d.
Barcelona á ps. f s . , par din. S an tan d er, i/4 : id. i(L
Bilbao, par pap. Santiago, par.
Cádiz, 1 /4  b. S ev illa , par din*
Corada, par din. V alencia, 1/4 d.
G ranada, 1/2 d. Z aragoza, 3 /4  din. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S.

E n  virtud de providencia del Sr. D. Miguel María Duran, 
juez de primera instancia de esta c a p i ta l , refrendad;! del escri
bano del número del crimen de la misma D. Manuel López P in 
tado, se cita , llama y emplaza á Benito del Campo, cri.idu que  
fue de la 'caso del Excmo.. Sr. d u q u e  de San Cárlos, para que 
dentro de nueve dias siguientes al de la publicación de este 
anuncio, que por segundo termino se le señala, se presente en la 
cárcel de corte á dar sus descargos en la causa que  contra el 
mismo y otro se sigue por desacato á la au to r idad ;  con aperci
bimiento de que pasado dicho leniiiuo sin haberlo verificado le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de la capitanía general de esta provincia de Castilla 
la Nneva.^sEn virtud .de'providencia del Excmo. Sr.  capitán g e 
neral de esta provincia se cita nuevamente,  llama y emplaza á 
lodos los que se contemplen con derecho á los bienes quedados 
por fallecí miento a hiniesta tu del comandante de infantería r e t i ra 
do D. l lamón de Andraca, para que en el preciso e itnproroga- 
ble termino de 29 dias comparezcan á deducirlo ante el referido 
juzgado, situado en la calle de lu Concepción G erónim o, fren te  
á la lotería; bajo apercibimiento de pararles cu otro cuso el p e r 
juicio que haya lugar.

Licenciado D. Juan  T e r a n ,  abogado de los tribunales nació-» 
nales y juez de primera  instancia de esta ciudad de Alcaraz y 
su partido £fc.

Por ti  presente c i t o , llamo y emplazo á cualquiera persona 
que se crea con derecho á los bienes que corresponden á la c a p e 
llanía que en la villa de la O.,a de Munliel fundó J o e  G arr ido ,  
vacante por desistencia que ha hecho Práxedes Andrés Buseuua- 
ua, que la obtenía, para que dentro de 39  dias, contados desde 
la lecha en (pie se publique en la Gaceta del Gobierno ,  se presen
ten en este juzgado á exponer su derecho, eu donde Ies será g u a r 
dada la justicia que tu v ie ren ,  y su morosidad les parará  el p e r 
juicio que haya lugar.

Dado en Alcaraz á 25  de Mayo de i 8 4 6 . = J u a n  Teraii .^sPor 
mandado de su merced, LoreuZo García Gusalbo.

D. Manuel M art i  Mcndez, auditor honorario de M ar ina ,  ca
ballero profeso de Ja orden militar de Alcántara,  muestrantc de 
Kon.hr, individuo de la sociedad ecouúrt.ica de Amigos del Pais 
de Madrid y juez de primera instancia de esta ciudad de C a r 
mena y su partido.

Por el. presente c ito ,  Ihimr» y emplazo á las personas que se 
crean con derecho á obtener los bienes de la dotación de una ca 
pellanía fundada en la iglesia parroquial de San Bartolomé de

esta referida por D. Fernando  Verdura  B arncrt tos ,  vacante pon» 
casamiento de D . J n a n  S o r ia ,  para que en el preciso termino de  
5,9 dias, primeros siguientes al en qnc  se inserte este edicto en el 
Boleti» oficial de la provincia y Gaceta del Gobierno, se presenten 
en mi juzgado por medio de procurador con poder bastante £ 
usar del que  les asis ta ;  bajo apercibimiento que pasudo ¡fia veri» 
(icario. Ies parará el perjuicio que haya logar , eiiteudie'ndose las 
actuaciones con lus que hayan ■concurrido y el prunioloi fiscal.

Car mona 27 de Mayo de 10 £ 6 .= M a n  «el Muría Meudez.r=* 
Por mandado de S. S. ,  José María González.

SU B A ST A S.

E l intendente mil i ta r  del distrito de Andalucía í¡V .=Siendo 
necesario sacar á nueva subasta pública la asTteucio y  curación 
de lus militares enfermos en el hospital de la plaza de Ccui* 
por tiempo de-dos años y cuatio  meses,  á contarse desde I?  de 
Setiembre inmediato hasta fin de  Diciembre de  1840 , rOn suje
ción al pliego de condiciones redactado por la -intervención g e 
neral del ejercito con fecha 15 del actual , excepto eu la parte  
relativa á lus medicamentos» que  quedará en suspenso hasta la re
solución del Gobierno, y previa la aprobación de S. M. , be se
ñalado el dia 25 de Jun io  ptóximo á las doce de su mañana pa
ra celebrar en los estrados de esta in tendencia ,  sita oh el patio 
de las banderas de estos Reales Alcázares, el único remate q u é  
debe efectuarse en la m ism a ,  segundó que está prevenido por 
Reales órdenes e instrucciones, hallándose de  man iicsto desde 
luego el citado pliego de Condiciones en la secretaría de est;í i n 
tendencia y eu el mitiislerio de Hacienda m ilitar  de dicha pía* 
za de Ceuta.

n L o  anuncio al público para-que  las personas que gusten in
teresarse en el contrato de l  expresado servicio puedan dirigirse 
con sus proposiciones por sí ó por medio de apoderado con I» 
autorización competente,  ó por conducto del citado ministro y  
de los demás comisarios de G uerra  del d is tr i to ,  á quienes debe
rán presentarlas en su caso con la anticipación oportuna a l  dia ' 
del remate para que pro luzcan los ef« clos que proceda. F

Sevilla 25  de M ayo de 1 8 4 6 . = Autopio Carbó.=¿Manuel d e  
Laseras,  secretario.

V A C A N T E S.

Licenciado D. Josc García Callejón y Chacón , alcalde cons
titucional de esta villa y presidente de  su i lustre aymitaiuiei»- 
4o g e .

Hago sabor que declaradas vacanles por el Sr.  gefe superior 
político de esta provincia una plaza de  cirugía y  otra de medici
na de las t itulares de osla población, dolada la primera con , 
3 0 0  ducados a n u a les ,  y  la segunda con 2 9 9 ,  pagados por t r i 
mestres vencidos de lus fuudos de propios de la misma con. nfidi- 
gacion de asistir gratis a. los pobres de so lem nidad ,  se convoca 
por el presente á los profesores de ambas facultades que quiera a  , 
optar  á ellas, para que en el termino de 60 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín, oficial de  esta p rovin
cia y Gaceta del Gobierno , dirijan sus soliritudes fcancas di* 
porte á la secreta ría de la expresada corporación.

Dado en Marios á 2 2  de Mayo de 1846. =  José C'iUejon.ts* 
P. A. D. A. C . , Antonio M e d e l , oficial primero.

T E A T R O S .

P R IN C IPE .  A las ocho y  media de la noche.
Hallándose en esta corte Mtte. Lafittc , dist inguida profesora 

de p iano, tendrá el honor de presentarse en la noche de hoy ,  
siendo el orden de la función el s iguiente ;

4? Sinfonía.
2? Acto primero de la aplaudida comedia , que  hace mucho* 

años tío se represen ta ,  y cuyo título es

L A  S E G U N D A  DONNA.

5? G ran  fantasía sobre temas de la ópera O te lo ,  tocada en 
el piano por la señorita LufiUo.

4? Acto segundo de la comedia.
5? Capricho sobre temas de la ópera Carlos V I ,  por la se

ñorita  Lafitte.
6? La jota valenciana.
7? La graciosa comedia en u n  aclo , t i tu lada .

LOS P R IM E R O S  A M O R E S .

8? T erm inará  el espectáculo con, baile  nacional.

C R U Z .  A las ocho y  media de la noche.
Después de una escogida sinfonía se pondrá en escena el d ra 

ma nuevo ,  en . tres actos, divididos en seis* c u a d ro s , traducid© 
libremente del que escribió en flanees con el lílulo de Un j e 
su íta  M r.  Víctor D ueange ,  cuyo título es *

U N O  D E  T A N T O S  BRIBONES.

Term inará  el espectáculo con baile nacional-

M U SE O . A las ocho y media de la noche#
1? Sinfonía. -
22 La  aplaudida comedia en tres actos, t i tu lada

A C E R T A R  E R R A N D O  

ó

E L  CAMBIO DE D IL IG E N C IA

5? Boleras' de la Tinta.*
4? U n  d iver t ido  sainete.
52 Concluirá con boleras á seis.


